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Recurso de aSravio constitucional interpuesto por doña Katya I)inedo 
_forres 

a

lavor de don Melquiades Ricardo Pozo Mcza contra la resolución de lojas 1,1,1, de fecha
4 dc dicicnbre de 2017, expedida por la Primera Sala Espccializada e¡ lo Penal para
Procesos con Rcos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. que decl. ú
intlndada la dcmanda dc habcu.\ corpus de arlos.

l. U\l).\tIu\t os

Bn la senlencia e¡nitida en el Expediente 00987-20 1,1-l']A/TC. publicada en el diario
aficial El Peruano el 29 de agosto dc 2014. este 'fribunal estableció, cn cl
finldanl 10 49. con car¿lcter de Preccdcntc, qne se expedirá sentencia intcrlocutoria

diclada sin n1ás tránrite, cuando sc prcsenle alguno de los siguicntcs
. que iguallnente están conlcnidos en el aÍiculo ll del Rcglanrcnlo

alivo del ltibunal Constitlrcional

a)
b)

c)

Carezca de fundamentación la supuesla vulneración que se invoquc.
La cuestión de Derecho contcnida en el reourso no sea dc cspecial
kascendencie constitucional
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del lribunal
Constitucional
Se haya dccidido de nanera desestimatoria c0 casos sustancialmente iguales.

J

2. Bn el presente caso, se cvidencia que el reourso de agravio no está relerido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está rclacionado con el con¡enido
conslilucionalmente protcgido de ün derecho fundamental¡ cuando versa sobre un
asuÍlto materialmente excluido del proceso de tulela de que se trata: o. finalmente,
cuando lo prctendido no alude a un asunlo que requiere una tutela de especial
urgcncia.

l. Exprcsado de olro modo, y teniendo cn cuenta lo precisado en el fündemellto 50 de
la scntcncia e¡nitida en el Expcdicntc 00987-20l,I-PA/TC, una cueslión no revlsre
cspecial lrascendencia co¡lstitucional en los siguientes casos: (l) si una lutura
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resolución del 'fribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constill¡cional, pues no existe lesión que comprometa el derccho iundamenlal
involucrado o se 1ra1a de un asunto que no corresponde resolver en la via
conslitucional; o (2) si no existe necesidad de tutclar dc manera urgenle el derecho
constitucional invocado y no lnedian razones subjetivas u objetivas que habilitcn a

estc órgano colegiado para emitir un pronunciamicnto dc fondo.

En cl caso de aulos, el recurso interpuesto no cstá relerido ¡ una ouestión de
Derecho de especial trascendencia conslitucional, toda vez que no aludc a un asunlo
quc requiera una lutela de especial urgcncia, pues está dirigido a cucstionar
resolucioncs judiciales que eran susceptibles dc ser impugnadas ante la judicatura

electos de su reversión. En cftcto. se cuestiona la resolución dc f-echa 7
bre de 2010 y Ia rcsolución de lecha 2 de marzo de 201l. a tÉvés de las

el Décimo SeSundo Juzgado Penal de Lima Noite revocó el beneficio
ilenciario concedido al favoresido por la cornisión de un nuevo delito doloso y

dispuso el cumplirniento sucesivo de las penas, en la e_jecución de sentencia que
cumple por los delitos dc robo agravado y otro (Expediente 403-1997).

5. Se ¡lega que al lavorecido se le impuso diez años de pena privaliva de la libeÍad y
su vencim;eoto se dio el 1l de noviembre de 2007; no obstantc, el citadojuzgado,
lLrego dc haber transcurrido más de tres años desde que se ext;nguió Ia pena,
mediante la resol!¡ción de f'ecba 7 de dicie¡nbre de 2010, revocó el beneflcio
penitenciario concedido y ordenó quc se cumpla con la to¡alidad de la pena en el
Expediente 99-2015, sin que precisq cuánlo de la toralidad de pena Ie lalta por
cumplir. Se afir¡na que eljuzgado penal emitió la resolución de lecha 2 de marzo dc
201 I mcdianle la cual dispuso el cumplimiento sucesivo de las penas en atencióo a

la condena recaid¡ en el Proceso 2J0-2002, en el que la pena vcnció el 5 de julio de
2017, pe¡o no puede ser excarcelado debido a que se le impuso como nueva 1-ccha

dc vencimiento de las penas cl 8 de setiembre de 2024. lo cual vulnera su dcrecho a
la libe¡1ad personal.

6. Sin embargo. esla Sala aprecia qlre para efectos de recurrir ante Ia .judicature
constitucional el lavorecido no agotó los recursos intcrnos previstos en el proccso
penal a fln de revertir las resoluciones judiciales cuestionadas que af¿ctarian su
dcrecho a la libertad pcrsonal nlateria de tulela rlel habeas ccttprn. Ir¡ cfecto. de
aulos no se advierte que los referidos pronunciamientos judiciales (fl'. 101 y 102)
hayan sido apelados y rccibido un pronunciamientojudicial en segundo grado.
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7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 rapra, se verilica que

cl prcsenre recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del lundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedienre 00987-2014-
PAIC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento Normativo de] Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corrcsponde dcclarar, sin más trámite, i¡¡procedente
el recurso de agravio constitucional.

Por cstos fundamenlos, el 'fribunal Conslitr¡cional. con la autoridad que lc
confiere la Constit!¡ción PolÍtica del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magjstrado Ferrero Costa.

III]STJEI,VE

Declarar IMPROCEDDN I'll el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Dc.ccho contcnida en el recurso carece de especial trasce¡dencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS.

^/"
A'C

Loq

NIIIIANDA CANALES
SARDÓN DE-I'AI}OADA

ee¡l¡lica:
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VO'¡'O SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la CoÍstitución. y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para exp¡esar respetuosamente
que disiento del preccdente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SEN1ENCIA INIERLOCUIORIA DENEGAI'ORIA, por los fundamentos que a

continuación expOngo:
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EL TRTBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DIr REvIsróN o rALLo y No D[
CASACTÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al l'¡ibunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuest¡a historia
constitrLcional, dispuso la creación de un órgano ad ,oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supromacía constitucional y la vigencia plena
dc los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Gamntías
Constitucionales era un órgano de control de la Comtitución, que tenía jurisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en úd de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para falla¡ en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
Jerechos rcconocidos en ia Constitución.

i. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgrínica del TribLrnal de Ga¡antías
Constitucionales, vige[te en ese momento, estableció, e¡ sus a¡ticulos 42 al 46, que
dicho órgano, ai enconhar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñcieÍcia, devolvc¡á los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante arnenazas y vulneración de derechos fue se¡iamente
modificado l]n la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de lutela de dos a cuat¡o, a sabet, habeds corpu.t, ampuo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T bunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica eróneamerte como "órgano dc control de la Constitución". No obstante, en

M
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constilucional es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar que la Constitucióo Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que co(esponde al T bunal Constitucional "conocer, en úlfima y
deJinítíva insÍanc¡a, las resoluc¡ones denegatorias ¡lictadds en los procesos de
habeas cotpus, amparo, habeas data y acción de cumplimienb". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los dercchos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escl¡che y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho l'undame¡tal. Una lectura dive¡sa
contravendria mandatos esenciales de lá Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn suptemo de lá
sociedad y del Estado (articulo 1), y "la obsetldncíd del debido proceso y tutela
jurisdiccíonal. Ninguna persona puede ser desvíada de la jurisdiccii)n
predeterminada por ld ley, ni sometida a procedhlie to distiúto de los preúa ente
establec¡dos, i juzgada por órganos .jurisdicc¡ondles de excepción n¡ por
comis¡ofies especiales creadds al efecto cualquiera sea su denomínación,,,
consagrada en el artícülo 139, inciso 3.

6. Como se advierle, a dife¡encia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Cofe de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los Ilamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión os la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la via correspondiente para que el Tibunal Constitucional püeda
pronunciarse. Pero la apetura de esla via solo se prodüce si se pemite al
peticionante colaborar con los jueces constilücionales mediante un pormenorizado
análisis de lo que .e prercndc. de lo que se inr oca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la def'ensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
electivo medio de defensa de los derechos fi¡ndamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el tdunfo de Ia justicia f¡ente a la
arbitrariedad.

ililtflilIilfltilt¡ilil|t
EXP. N.. 00534-201S-PHC/TC
I-IMA NORTE
MEI-QUIADES RICARDO POZO MEZA,

EL DERDCIlo A sr]R oiDo coMo MANTFESTACTó-' DE LA DEMocRATTz-acIóN DB Los
PRocESos CoNS'l It TICToNALES DE LA T,IBtrRTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coüespo¡de, del derecho de

['{n
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier p¡oceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacioflado co¡1 Ia defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, Ios argumentos pertinentes, concretiindose el principio de inmediacion que

dcbe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intcrvención de las pafies, corresponde señalar que, en tarto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, tarnbién constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sob¡e Ia esfera de inte¡és de
ul1a persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resulta a
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos l-lumanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar dl indiyiduo en todo momento como
un verdadero sujek, del prcceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
s¡mplelnenle como objekt del mismo"t,y qrte "para que exist(l(lebido proceso legal
es pfeciso que un jusficiable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
inteteses en fbúna e|¿cÍiy.r y en condiciones de igualdad procesal con obos
justícíables'2.

' Co.t" lDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, se[tencia del 17 de noviembre de 2009.
prinafo 29.
2 Corte IDI'I. Caso Ffilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Triridad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, pánafo 146.
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13. El modelo de "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvifluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su relbrmador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a Ia Constituciór.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucionai dc la libertad la denominada
"sentcncia interlocutoda", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jürídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
paaa "revisar" ni mucho menos "rccaiiñca¡" el recu¡so de agravio constitucional.

15. De conformidad con ios añículos l8 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de Ia
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal Io que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo- Por ende, no le ha sido dada Ia competencia de
¡echazar dicho recuno, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Po¡ ot¡o lado, la "sentencia inte¡locl¡to¡ia" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requierc ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especificos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No haccrlo, no delini¡lo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitra o, toda vez que se podría
afectar, entre ot¡os, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, af¡ctando notablemente a los justiciables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respcctiva demanda.

17. Por lo demás, ,r?rtatis mutarulis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/1'C repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/I'C). Del mismo modo, constituye una reañnnación de la natualeza
procesal de los procesos constitl¡cionales de la libertad (supleto¡iedad, via previa,
vias páralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo. el hecho de que los procesos constitucionales de Ia libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desviúuar la esencia principal del ¡ecurso de agralio
constitucional-
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para protegq y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se coDvoque a audiencia para la
vista, lo que gar¿Lntiza que el Tribunal Constitucional, en ta¡to instancia última y
deñnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran .justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitr¡cional. al iusticiable
solo le queda el camino de la jurisdiccion intemacional de prorección de derechos
humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defe¡sa total de la Constitución, pues si toda garantía constitr¡cional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está delé¡rdiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
eüvilecida sin la p¡otección judiciai auténtica',.
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